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Orden Arbitral Nº 14 

VISTOS: 

1. CONVENIO ARBITRAL. 

Con fecha 05 de setiembre del 2017, se suscribió el contrato de obra N° 046-2017-MPH, entre la 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL (en adelante LA ENTIDAD), y el CONSORCIO 

PACIFICO (en adelante EL CONTRATISTA), para la ejecución de la obra: “CREACIÓN DE LA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA 

ESPERANZA BAJA, DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA DE HUARAL - LIMA".   

En la CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA las partes contratantes pactaron el siguiente Convenio Arbitral: 

 

2. DESIGNACIÓN DE ÁRBITRO ÚNICO. 

Mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 09-2023-DIR/CECOARGALILEA de fecha 29 de setiembre 

del 2023, el Director del Centro de Arbitraje designó como árbitro único al Abg. Juan Manuel 

Fiestas Chunga, quien aceptó la designación y al no haberse formulado objeción alguna contra 

dicha designación, quedó firme.  

3. ACTUACIONES ARBITRALES.  



 

3.1.  Mediante Orden Arbitral N° 01, de fecha 13 de octubre de 2023, se realizó la instalación de 

Tribunal Arbitral, estableciéndose las reglas del presente arbitraje, y se concedió al 

CONTRATISTA el plazo de diez (10) días hábiles para la presentación de la demanda 

arbitral. 

3.2. Mediante escrito presentado el 27 de octubre de 2023, EL CONTRATISTA presentó su 

demanda arbitral. 

3.3. Mediante Orden Arbitral N° 02, de fecha 27 de octubre de 2023, se admitió a trámite la 

demanda presentada, y se dispuso correr traslado a LA ENTIDAD para que la absuelva. 

3.4.  Mediante Orden Arbitral N° 03, de fecha 13 de noviembre de 2023, se corrigió el lapsus 

calami de la parte general de la Orden Arbitral 1 referido al número del contrato y a la 

normativa aplicable.   

3.5. Mediante escrito presentado el 13 de noviembre de 2023, la Procuraduría Pública de LA 

ENTIDAD contestó la demanda, planteando asimismo la incompetencia del Centro de 

Arbitraje. 

3.6. Mediante Orden Arbitral N° 04 de fecha 13 de noviembre de 2023, se tuvo por contestada 

la demanda, con conocimiento del demandante, a quien se concedió diez días para que se 

manifieste sobre la alegada incompetencia del centro de arbitraje. 

3.7. Mediante escrito presentado el 28 de noviembre de 2023, EL CONTRATISTA se pronunció 

sobre la competencia del Centro de Arbitraje. 

3.8. Mediante Orden Arbitral N° 05, de fecha 13 de diciembre de 2023, se tuvo por absuelto el 

traslado de la objeción a la competencia del centro de arbitraje, y se fijó plazo para resolver. 

3.9. Mediante Orden Arbitral N° 06, de fecha 11 de marzo de 2024, se declaró improcedente la 

objeción a la competencia del Centro de Arbitraje Galilea; debiendo continuar el arbitraje 

según su estado. 

3.10. Mediante Orden Arbitral N° 07, de fecha 15 de abril de 2024, se tuvo por cancelado en su 

totalidad por subrogación los costos arbitrales, se estableció el calendario de actuaciones 

y audiencias arbitrales, y se citó a las partes a la audiencia de conciliación, sustentación de 

posiciones de hecho y derecho, determinación de puntos controvertidos y admisión de 

medios probatorio. 

3.11. En 24 de abril de 2024 se realizó la audiencia antes mencionada, y al no haber conciliado 

las partes sus controversias, se fijaron los puntos controvertidos, de la siguiente manera: 



 

1. Determinar si corresponde o no que el Árbitro Único liquidar el CONTRATO N° 046-

2017-MPH para la ejecución de la obra "CREACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA ESPERANZA BAJA, 

DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA DE HUARAL - LIMA". 

2. Determinar si corresponde o no ordenar a la Municipalidad provincial de Huaral, la 

devolución del fondo de garantía por un monto de S/ 178,965.22 (Ciento Setenta y 

Ocho Mil Novecientos Sesenta y Cinco con 22/100 Soles).  

3. Determinar si corresponde o no ordenar a la Municipalidad Provincial de Huaral, pague 

al Consorcio Pacífico el importe de S/ 42,807.18 (CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS SIETE Y 18/100 Soles), por concepto de lucro cesante derivado de la 

resolución del CONTRATO por causa imputable a LA ENTIDAD; más intereses 

devengados y por devengarse desde el 21 de noviembre del 2019, hasta la fecha de 

pago total. 

4. Determinar si corresponde o no ordenar a la Municipalidad Provincial de Huaral, pague 

las costas y los costos del arbitraje. 

Asimismo se admitieron los documentos ofrecidos por ambas partes, así como la 

exhibicional ofrecida en la demanda arbitral; y se dispuso que la Municipalidad Provincial 

de Huaral exhiba ante el tribunal arbitral el expediente completo de Liquidación de obra 

que presentó el Contratista a la Entidad el 09 de enero del 2020. Finalmente las partes 

informaron sobre hechos, en los términos que constan en la grabación de audio y video 

que forma parte del expediente. 

3.11. Mediante escrito de fecha 8 de mayo de 2024, LA ENTIDAD comunicó el envío de copias 

fedateadas del expediente de liquidación de obra dispuesto en la audiencia de hechos.  

3.12. Mediante Orden Arbitral N° 08, de fecha 13 de mayo de 2024, se concedió plazo adicional 

a LA ENTIDAD para presentar copias para el árbitro único y para su contraparte. 

3.13.  Mediante Orden Arbitral N° 09, de fecha 23 de mayo de 2024, se admitió la exhibicional 

del expediente completo de Liquidación de Obra, y se corrió traslado al CONTRATISTA para 

que manifieste lo que convenga a su derecho. 

3.14.  Mediante Orden Arbitral N° 10, de fecha 12 de mayo del 2024, se dispuso notificar al 

CONTRATISTA en la dirección precisada por éste, de manera física. 

3.15. Mediante escrito presentado el 20 de junio de 2024 el CONTRATISTA se pronunció sobre 

los medios probatorios presentados por la ENTIDAD. 



 

3.16.  Mediante Orden Arbitral N° 11, de fecha 25 de junio de 2024, se dispuso correr traslado a 

LA ENTIDAD del escrito del CONTRATISTA. 

3.17. Mediante escrito presentado el 28 de junio de 2024 LA ENTIDAD manifestó que la comuna 

queda a lo que oportunamente se vaya a resolver en el laudo arbitral. 

3.18. Mediante Orden Arbitral N° 12, de fecha 28 de junio de 2024, se dispuso el cierre de la 

etapa probatoria, y se concedió a las partes el plazo de cinco días para presentar alegatos 

escritos. 

3.19. Mediante escrito presentado el 08 de julio de 2024, el CONTRATISTA presentó alegatos 

escritos y manifestó no necesitar el uso de la palabra. 

3.20. Mediante Orden Arbitral N° 13, de fecha 10 de julio de 2024, se tuvo por presentado los 

alegatos del CONTRATISTA, se declaró el cierre de las actuaciones arbitrales y se fijó el 

plazo de treinta (30) días para que el Árbitro Único proceda a dictar el laudo.  

CONSIDERANDO: 

CUESTIONES PRELIMINARES. 

Antes de resolver la materia controvertida, corresponde confirmar que el Tribunal Arbitral 

Unipersonal se constituyó de conformidad con el convenio arbitral suscrito por las partes; que, 

los escritos de demanda y contestación de demanda fueron presentados dentro de los plazos 

dispuestos; que, las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos los medios 

probatorios, así como tuvieron la facultad de presentar todas sus alegaciones y exponerlas frente 

al árbitro único; que, al emitirse el presente laudo se ha valorado la totalidad de medios 

probatorios ofrecidos, los cuales han sido revisados y merituados, y que su no mención expresa 

no significa de ningún modo que no haya sido considerado ni invalida el análisis o consideraciones 

que se han tenido al momento de laudar; que, el árbitro único procede a laudar dentro del plazo 

establecido en las Reglas del Arbitraje. 

MARCO NORMATIVO. 

El Contrato proviene de la Adjudicación Simplificada N° 16-2017-MPH, convocado el 19 de julio 

del 2017, según información del Portal Web del SEACE: 



 

 

Por tanto, está regulado por la Ley de Contrataciones del Estado N° 30225 modificado por Decreto 

Legislativo N° 1341; y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF,  

modificado por Decreto Supremo N° 056-2017-EF,  vigentes al 19 de julio del 2017.  

1. ANÁLISIS DE LAS PRETENSIONES 

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde o no que el Árbitro 

Único liquidar el CONTRATO N° 046-2017-MPH para la ejecución de la obra 

"CREACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA 

ASOCIACIÓN DE VIVIENDA ESPERANZA BAJA, DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA DE 

HUARAL - LIMA". 

POSICIÓN DE LA CONTRATISTA. 

1. Que, mediante carta notarial Nº 010-2019-WLC-AC/CP de fecha 15 de octubre del 2019, 

notificada a LA ENTIDAD el 21 de octubre del 2019, el CONTRATISTA resolvió el CONTRATO, 

por incumplimiento de obligaciones esenciales: LA ENTIDAD no solicitó ni gestionó ante la 

Autoridad Nacional del Agua la autorización para el pase de los cables subterráneos; y no 

existía libre disponibilidad del terreno.  

2. Mediante carta notarial Nº 12-2019-WLC-AC/CP, de fecha 05 de diciembre del 2019, se 

comunica a la ENTIDAD, el consentimiento de la resolución de contrato. LA ENTIDAD no 

impugnó la resolución del contrato. El 23 de octubre del 2019 se realizó la constatación física 

e inventario de obra, la ENTIDAD no impugnó el acto de constatación física e inventario de 

obra.   

3. Mediante carta Nº 001-2020-WLC-AC/CP, de fecha 06 de enero del 2020, entregada a LA 

ENTIDAD el 09 de enero del 2020, EL CONTRATISTA presentó a LA ENTIDAD el expediente 



 

de Liquidación del Contrato de obra resuelto; con un saldo de S/ 248,247.89 a favor del 

CONTRATISTA. Mediante Carta N° 058-2020-MPH/GDUR-SGOPEM, de fecha 10 de febrero 

del 2020, LA ENTIDAD comunicó al CONTRATISTA unas observaciones sin ningún 

cuestionamiento a los cálculos, valores, fórmulas polinómicas, metodología, metrados, 

precios, valorizaciones, reajustes, etc., limitándose a solicitar el sellado y firmado del 

expediente de liquidación por el ingeniero que se desempeñó como residente de obra, así 

como solicitó más documentos que ya se encontraban en su poder, entre otros que no 

correspondía. Es decir, LA ENTIDAD formuló observaciones sobre formalismos, sin afectar el 

saldo de liquidación a favor del CONTRATISTA.  

4. Mediante carta Nº 003-2020-WLC-AC/CP, de fecha 26 de febrero del 2020, entregada a la 

ENTIDAD el 26 de febrero del 2020, el CONTRATISTA subsanó unas observaciones sobre 

formalismos documentales, y manifestó que otras no correspondían. 

5. Al no haber observado la ENTIDAD los cálculos técnicos y económicos de la Liquidación de 

Contrato resuelto, ni haber cuestionado ni objetado el saldo de S/. 248,247.89 a favor del 

CONTRATISTA, y asimismo al haberse levantado y aclarado las supuestas observaciones, la 

Liquidación técnico-financiera ha quedado aprobada con saldo a favor del CONTRATISTA, 

constituyéndose en una obligación que LA ENTIDAD debe cumplir conforme al CONTRATO. 

El saldo a favor del CONTRATISTA está integrado por los siguientes conceptos: 

Reajuste de la valorización:                         S/    55,914.58 

Intereses por mora e pago de valorizaciones:          2,799.55 

Fondo de garantía pendiente de devolver:       178,965.22 

Sub total      237,679.35 

Impuesto General a las Ventas (IGV):                10,568.54 

TOTAL A FAVOR DEL CONTRATISTA:         S/     248,247.89 

6. Con esos fundamentos, CONSORCIO PACIFICO recurrió al arbitraje para su pronunciamiento 

definitivo, con las siguientes pretensiones: 

PRIMERA PRETENSIÓN: Se ordene a la Municipalidad Provincial de Huaral, pague al 

Consorcio Pacífico el importe de S/ 248,247.89 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE Y 89/100 Soles), por concepto de saldo de Liquidación 

Final de Obra, aprobada por no haberse observado los cálculos ni el saldo a nuestro favor; 

más intereses devengados y por devengarse desde el 23 de julio del 2020, hasta la fecha 

de pago total. 

SEGUNDA PRETENSIÓN: Se ordene a la Municipalidad Provincial de Huaral, pague al 

Consorcio Pacífico el importe de S/ 42,807.18, por lucro cesante derivado de la resolución 



 

del CONTRATO por causa imputable a LA ENTIDAD; más intereses devengados y por 

devengarse desde el 21 de noviembre del 2019, hasta la fecha de pago total. 

TERCERA PRETENSIÓN: Se ordene a la Municipalidad Provincial de Huaral, pague al 

Consorcio Pacífico las costas y los costos del arbitraje. 

7. Lamentablemente el Árbitro Único a cargo del arbitraje, con Laudo, de fecha 7 de febrero de 

2022 falló resolviendo lo siguiente: 

 

8. A pesar del tiempo transcurrido, después de emitido el Laudo Arbitral, la Entidad no ha 

procedido a realizar la liquidación de contrato, por lo que esta deberá darse en sede arbitral, 

toda vez que la norma no nos faculta a presentar nuestra liquidación, de conformidad con la 

opinión 079-2021/DTN, asimismo, cabe señalar que si bien la anterior normativa de 

Contrataciones del Estado no establecía el plazo que tenía la Entidad para efectuar la 

liquidación del contrato de ejecución de obra cuando este quedaba resuelto, correspondía a 

dicha Entidad actuar con la diligencia debida y oportunamente, a fin de practicar tal 

liquidación y así también determinar las prestaciones pendientes de ejecución. 

POSICIÓN DE LA ENTIDAD. 

9. El demandante argumenta extremos que ya fueron resueltos en el laudo del que hace 

referencia en el punto 4.1.1.2. de su demanda. 

10. Respecto de la liquidación de la obra el 10 de febrero del 2020 LA ENTIDAD comunicó 

al CONTRATISTA las observaciones y no es como aduce la empresa sobre 

formalismos documentales; la norma define que la liquidación debe ser 



 

presentada debidamente sustentada con la documentación y cálculos detallados 

y firmada por los profesionales responsables y los documentos originales. 

11. La ENTIDAD puso de conocimiento del CONTRATISTA que no levantó las 

observaciones a la liquidación.  

12. En la carta N° 003-202-BLCACCP en el levantamiento de observaciones del 

expediente de liquidación se solicitó que presente la planilla de mitrados 

ejecutados del contrato principal como se muestra en el punto 5 y 8 faltando la 

valorización final, no presentó el calendario valorizado programado versus 

calendario valorizado ejecutado, y al no presentar los planos también la empresa 

incumplió. Al no presentar la fórmula polinómica y no adjuntar los índices 

unificados de los precios de la construcción de los meses correspondientes a los 

pagos no se puede definir los cálculos de reajuste que correspondería. 

13. La constatación notarial es para deslindar responsabilidad del contratista sobre 

el inventario de materiales, insumos, equipamientos o mobiliarios respectivos en 

el almacén de obra. El acta de constatación no define ni detalla los avances de la 

obra realmente ejecutados con los metrados y porcentaje de ejecución lo que no 

fue solicitado por la empresa para la entrega parcial de la obra y que en la 

verificación por lo menos este por un representante de la entidad necesariamente 

ingeniero o arquitecto según corresponda a la naturaleza de los trabajos siendo 

el inspector o supervisor solo asesor técnico de dicho comité. 

14. En ese sentido se advierta que no se encuentra establecido expresamente el 

consentimiento o la aprobación de la liquidación de obra cuando un contrato 

resuelto y que establezca la aprobación de la misma o consentimiento. La obra 

se encuentra con deficiencias constructivas como son en la Cámara de rejas, 

deficiencias en el tanque séptico y los buzones deficientes. La empresa no se ha 

pronunciado referente a lo dictado por el Centro de Arbitraje Latinoamericano e 

Investigaciones Jurídicas sobre los gastos para la contratación del liquidador de 

la ejecución de la obra que se debe realizar dentro de los plazos. 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

15. En principio se deja constancia que la primera pretensión de la demanda, que da origen al 

primer punto controvertido, no ha sido planteada en el arbitraje que siguieron las mismas 

partes en el Centro de Arbitraje Latinoamericano e Investigaciones Jurídicas, Exp. 

N° … Por tanto, sobre la pretensión de que el árbitro único liquide el contrato, no 

existe laudo que haya resuelto esta controversia con carácter de inapelable, 



 

definitivo y obligatorio para las partes, conforme lo establece el convenio arbitral 

contenido en la cláusula Décimo Octava del CONTRATO. 

16. En segundo término, y no por ello menos importante, se deja constancia que las 

partes no han objetado ni cuestionado la competencia del árbitro único para 

conocer la primera pretensión principal de la demanda presentada en este 

arbitraje; en consecuencia existe el sometimiento de las partes a la competencia 

del árbitro único que conduce este arbitraje para resolver la controversia sobre 

la liquidación del CONTRATO.  

17. Tal sometimiento tiene base contractual y normativa. Así, en los dos primeros 

párrafos del Convenio Arbitral, se establece las materias arbitrales, entre ellas la 

referida a la Liquidación de Contrato, al mencionar expresamente 177, 179 y 180 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, así como el numeral 45.2 

del artículo 45 de la mencionada Ley; como se aprecia en la siguiente 

reproducción de la parte pertinente del Convenio Arbitral: 

 

18. En efecto, el numeral 45.2 del artículo 45 de la Ley señala expresamente a la 

liquidación del contrato como una de las materias controvertidas que deben ser 

resueltas en la vía arbitral, además de la nulidad de contrato, resolución de 

contrato, ampliación de plazo contractual, recepción y conformidad de la 

prestación, valorizaciones o metrados; todo ello dentro del marco general 

establecido en el primer párrafo del numeral 45.1 del artículo 45 de la ley, es 

decir: las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, 

interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato. 

19. Del mismo modo, el mencionado artículo 177 del Reglamento, en su tercer 

párrafo dispone que en caso de resolución del contrato, una vez realizada la 

constatación física e inventario, “la obra queda bajo responsabilidad de la Entidad 

y se procede a su liquidación” (el subrayado es agregado). De manera que la 

liquidación del contrato es materia arbitrable incluso cuando es la consecuencia 

de la resolución del contrato de obra.  



 

20. Ahora bien el citado artículo 177 no establece que la Entidad es la única con 

potestad para liquidar el contrato de obra cuando éste ha sido resuelto, y 

tampoco prohíbe aplicar el procedimiento de liquidación previsto en el Art. 179 

del mismo Reglamento. 

21. Al respecto, el árbitro único no comparte los extremos de la Opinión N° 070-

2021/DTN referidos a: i) quién tiene la obligación o potestad de liquidar el 

contrato de obra cuando ha sido resuelto; ii) qué procedimiento aplicar para 

liquidar el contrato de obra cuando ha sido resuelto; toda vez que es evidente 

que en esos temas (entre otros más), la Opinión N° 070-2021/DTN incurre en 

grave error interpretativo, tal como lo expresamente lo señala la misma Dirección 

Técnico Normativo del OSCE a través de la Opinión N° 010-2023/DTN, emitida 

para absolver las consultas formuladas por una Entidad Pública, sobre el 

procedimiento de liquidación en contrato de obra resuelto, en el marco de la 

normativa similar a la aplicable al presente contrato.  

22. En efecto, en la Opinión N° 010-2023/DTN, se aprecia lo siguiente1: 

2.1. “Considerando que la Entidad no debe aplicar el plazo del primer párrafo del 

artículo 179 del Reglamento para contratos de obras resueltos, según lo 

señalado en la Opinión N°070-2021/DTN ¿Ello implica que tampoco se aplique 

la totalidad del procedimiento de liquidación contemplado en el artículo 179 del 

Reglamento, es decir no se deben aplicar las acciones siguientes a la 

formulación de la liquidación y sus respectivos plazos referidos: i) al 

pronunciamiento del contratista sobre la liquidación formulada por la Entidad; 

ii) al no acogimiento de la Entidad de las observaciones efectuadas por el 

contratista y iii) al consentimiento de la liquidación y liquidación con 

observaciones?”(Sic.)  

2.1.1. Sobre el particular, es importante señalar que, en el marco de la anterior normativa 

de Contrataciones del Estado, la liquidación de un contrato de obra se realizaba, 

normalmente, con posterioridad a la recepción de la obra; es decir, una vez que la 

obra hubiese sido ejecutada y recibida por la Entidad, de conformidad con lo 

indicado en el primer párrafo del artículo 179 del anterior Reglamento.  

Sin embargo, también era necesario liquidar el contrato de obra cuando una de las 

partes lo resolvía, de conformidad a los párrafos segundo y tercero del artículo 

177 del anterior Reglamento, los cuales indicaban expresamente que: 

“La parte que resuelve debe indicar en su carta de resolución, la fecha y hora 

para efectuar la constatación física e inventario en el lugar de la obra, con una 

anticipación no menor de dos (2) días. (…).  

 
1 Los textos en cursiva, negrita y/o subrayado que en este laudo se reproduce en color negro 
corresponden al original del archivo Word que obra en el portal del OSCE. Los párrafos numerados del 2.1 
al 2.8 corresponden a las consultas formuladas por la Entidad a la DTN del OSCE. El color rojo de algunos 
textos es agregado para poner énfasis en ellos. 



 

Culminado este acto, la obra queda bajo responsabilidad de la Entidad y se 

procede a su liquidación.” (El resaltado es agregado).  

Como puede apreciase, la liquidación de un contrato de obra no solo se producía 

con posterioridad a la culminación y recepción de la obra, sino que también debía 

realizarse cuando el contrato de obra hubiese sido resuelto.  

2.1.2. Por otra parte, el artículo 179 del anterior Reglamento, establecía la forma de 

inicio del procedimiento de liquidación de obra, en los siguientes términos:  

“El contratista debe presentar la liquidación debidamente sustentada con la 

documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días o 

el equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, el 

que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la obra. 

Dentro del plazo máximo de sesenta (60) días de recibida, la Entidad debe 

pronunciarse con cálculos detallados, ya sea observando la liquidación 

presentada por el contratista o, de considerarlo pertinente, elaborando otra, y 

notificar al contratista para que este se pronuncie dentro de los quince (15) días 

siguientes  

En caso el contratista no presente la liquidación en el plazo previsto, es 

responsabilidad de la Entidad elaborar la liquidación en idéntico plazo, siendo 

los gastos a cargo del contratista. La Entidad notifica la liquidación al 

contratista para que este se pronuncie dentro de los quince (15) días siguientes”  

Como se aprecia, el anterior Reglamento señalaba que el contratista debía 

presentar la liquidación dentro de un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a 

un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que resultara mayor, 

contado desde el día siguiente de la recepción de la obra.  

Por su parte, el referido artículo disponía que, si el contratista no presentaba la 

liquidación en el plazo indicado en el párrafo precedente, su elaboración era 

responsabilidad de la Entidad en idéntico plazo, siendo los gastos de cargo del 

contratista.  

Ahora, en relación con la aplicabilidad de los plazos establecidos por el artículo 

179 del anterior Reglamento para el inicio del procedimiento de liquidación del 

contrato de obra a los casos en que este hubiese sido resuelto, esta Dirección 

Técnico Normativa, mediante Opinión N° 070-2021/DTN, estableció el siguiente 

criterio:  

“el plazo que debía cumplir el contratista para la presentación de la liquidación 

del contrato de obra conforme al primer párrafo del artículo 179 del anterior 

Reglamento, correspondía a un contexto en que aquel hubiera cumplido –en el 

marco de un contrato vigente- con culminar la ejecución de la obra, 

computándose dicho plazo desde el día siguiente de la recepción de la obra; a 

diferencia de la situación antes descrita, con ocasión de la resolución del 

contrato de obra no correspondía a la Entidad sujetarse a tal plazo para realizar 

la liquidación a su cargo, pues aquel obedecía a un procedimiento que debía 

iniciar el contratista y que suponía la realización previa del procedimiento de 

recepción de obra que regulaba el artículo 178 del anterior Reglamento”.  

Se puede advertir, que el sentido del criterio desarrollado por esta Dirección, se 

restringe a indicar que no resultaban aplicables los plazos contemplados en el 



 

artículo 179 del Reglamento para el inicio del procedimiento de liquidación, 

cuando esta se hubiese derivado de una resolución del contrato; es decir, en tal 

situación, dichos plazos de inicio, no eran aplicables ni para el contratista (quien 

debía presentar, en principio, la liquidación), ni para la entidad (quien presentaba 

la liquidación ante la falta de presentación del contratista).  

Siendo así, dado que, de conformidad con el artículo 177 del anterior Reglamento, 

el contrato de obra debía liquidarse incluso cuando este estaba resuelto, el 

procedimiento de liquidación debía realizarse obligatoriamente. De este modo, si 

bien los plazos de inicio del procedimiento de liquidación contemplados en 

artículo 179 del anterior Reglamento no eran aplicables, de ello no se deriva la 

inaplicación de todo el procedimiento de liquidación. Por tanto, ante la 

resolución de un contrato de obra, una vez que se hubiese realizado la 

constatación física e inventario, y siempre que no hubiese habido controversias 

pendientes de solución, cualquiera de las partes podía haber presentado la 

liquidación a efectos de iniciar el procedimiento correspondiente, debiendo 

observarse desde el momento de dicho inicio las reglas contempladas en el 

referido artículo 179.  

2.2.  “En el escenario que no se aplique la totalidad del procedimiento de liquidación 

recogido en el artículo 179 del Reglamento para contratos de obras resueltos 

¿Cuál sería la norma que contemple el procedimiento que debería aplicarse a 

la liquidación de un contrato de obra resuelto? Y si no existiese norma que 

regule el procedimiento de liquidación de un contrato de obra resuelto ¿qué 

procedimiento debe aplicar la Entidad para la liquidación de un contrato de 

obra resuelto?”  

Como se indicó, dado que, de conformidad con el artículo 177 del anterior 

Reglamento, el contrato de obra debía liquidarse incluso cuando este estaba 

resuelto, el procedimiento de liquidación debía realizarse obligatoriamente. De 

este modo, si bien los plazos de inicio del procedimiento de liquidación 

contemplados en artículo 179 del anterior Reglamento no eran aplicables, de 

ello no se deriva la inaplicación de todo el procedimiento de liquidación. Por 

tanto, ante la resolución de un contrato de obra, una vez que se hubiese realizado 

la constatación física e inventario, y siempre que no hubiese habido controversias 

pendientes de solución, cualquiera de las partes podía haber presentado la 

liquidación a efectos de iniciar el procedimiento correspondiente, debiendo 

observarse desde el momento de dicho inicio las reglas contempladas en el 

referido artículo 179. 

2.3.    De no aplicarse el procedimiento de liquidación contemplado en el artículo 179 

del Reglamento a un contrato de obra resuelto o de no existir otra norma que 

contemple un procedimiento de la liquidación para un contrato de obra 

resuelto, es decir de no establecerse los actos y plazos a seguir, ni las 

consecuencias por no efectuar los actos dentro del plazo establecidos en alguna 

norma ¿Puede existir consentimiento por: i) la no observación de la liquidación 

de un contrato de obra resuelto, y ii) por el no acogimiento de las observaciones 

a la liquidación de un contrato de obra resuelto?  

Como se indicó, dado que, de conformidad con el artículo 177 del anterior 

Reglamento, el contrato de obra debía liquidarse incluso cuando este estaba 

resuelto, el procedimiento de liquidación debía realizarse obligatoriamente. De 

este modo, si bien los plazos de inicio del procedimiento de liquidación 

contemplados en artículo 179 del anterior Reglamento no eran aplicables, de 



 

ello no se deriva la inaplicación de todo el procedimiento de liquidación. Por 

tanto, ante la resolución de un contrato de obra, una vez que se hubiese realizado 

la constatación física e inventario, y siempre que no hubiese habido controversias 

pendientes de solución, cualquiera de las partes podía haber presentado la 

liquidación a efectos de iniciar el procedimiento correspondiente, debiendo 

observarse desde el momento de dicho inicio las reglas contempladas en el 

referido artículo 179.  

2.4.    De no aplicarse el procedimiento de liquidación contemplado en el artículo 179 

del Reglamento a un contrato de obra resuelto o de no existir otra norma que 

contemple un procedimiento de la liquidación para un contrato de obra 

resuelto, es decir de no establecerse el inicio del cómputo del plazo para el 

sometimiento a controversia, ni establecerse que la controversia debe ser 

sometida por quien no acoge las observaciones a la liquidación ¿Quién debería 

someter a controversia la liquidación de un contrato de obra resuelto? Y ¿Desde 

cuándo se computaría el plazo para el sometimiento a controversia de una 

liquidación de un contrato de obra resuelto? 

Como se indicó, dado que, de conformidad con el artículo 177 del anterior 

Reglamento, el contrato de obra debía liquidarse incluso cuando este estaba 

resuelto, el procedimiento de liquidación debía realizarse obligatoriamente. De 

este modo, si bien los plazos de inicio del procedimiento de liquidación 

contemplados en artículo 179 del anterior Reglamento no eran aplicables, de 

ello no se deriva la inaplicación de todo el procedimiento de liquidación. Por 

tanto, ante la resolución de un contrato de obra, una vez que se hubiese realizado 

la constatación física e inventario, y siempre que no hubiese habido controversias 

pendientes de solución, cualquiera de las partes podía haber presentado la 

liquidación a efectos de iniciar el procedimiento correspondiente, debiendo 

observarse desde el momento de dicho inicio las reglas contempladas en el 

referido artículo 179.  

2.5.    De no aplicarse el procedimiento de liquidación contemplado en el artículo 179 

del Reglamento a un contrato de obra resuelto o de no existir otra norma que 

contemple un procedimiento de la liquidación para un contrato de obra resuelto 

¿los gastos por la liquidación de la Entidad de un contrato de obra resuelto, se 

encontrarán a cargo del contratista? 

 Como se indicó, dado que, de conformidad con el artículo 177 del anterior 

Reglamento, el contrato de obra debía liquidarse incluso cuando este estaba 

resuelto, el procedimiento de liquidación debía realizarse obligatoriamente. De 

este modo, si bien los plazos de inicio del procedimiento de liquidación 

contemplados en artículo 179 del anterior Reglamento no eran aplicables, de 

ello no se deriva la inaplicación de todo el procedimiento de liquidación. Por 

tanto, ante la resolución de un contrato de obra, una vez que se hubiese realizado 

la constatación física e inventario, y siempre que no hubiese habido controversias 

pendientes de solución, cualquiera de las partes podía haber presentado la 

liquidación a efectos de iniciar el procedimiento correspondiente, debiendo 

observarse desde el momento de dicho inicio las reglas contempladas en el 

referido artículo 179.  

2.6.    Considerando que en la Opinión N° 70- 2022/DTN se indica que la Entidad 

debe elaborar la liquidación de un contrato de obra resuelto sin sujetarse al 

plazo de presentación establecido en el primer párrafo del artículo 179 del 

Reglamento, sino sólo señala que debe actuar con la diligencia debida y 



 

oportunamente ¿En el escenario que el contratista presente a la Entidad la 

liquidación de un contrato de obra resuelto, la Entidad debe calificar dicha 

liquidación como no presentada o la Entidad debería observar dicha 

liquidación? O ¿Qué acción debería adoptar la Entidad respecto a la 

presentación del contratista de la liquidación del contrato de obra resuelto?  

Como se indicó, dado que, de conformidad con el artículo 177 del anterior 

Reglamento, el contrato de obra debía liquidarse incluso cuando este estaba 

resuelto, el procedimiento de liquidación debía realizarse obligatoriamente. De 

este modo, si bien los plazos de inicio del procedimiento de liquidación 

contemplados en artículo 179 del anterior Reglamento no eran aplicables, de 

ello no se deriva la inaplicación de todo el procedimiento de liquidación. Por 

tanto, ante la resolución de un contrato de obra, una vez que se hubiese realizado 

la constatación física e inventario, y siempre que no hubiese habido controversias 

pendientes de solución, cualquiera de las partes podía haber presentado la 

liquidación a efectos de iniciar el procedimiento correspondiente, debiendo 

observarse desde el momento de dicho inicio las reglas contempladas en el 

referido artículo 179.  

En concordancia con ello, en caso el contratista hubiese presentado la 

liquidación, se habría iniciado el procedimiento; por tanto, correspondía a la 

Entidad pronunciarse dentro del plazo de 60 días de recibida dicha 

liquidación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 179 del anterior 

Reglamento.  

2.7.  La Opinión N°070-2021/DTN establece que la Entidad debe actuar con la 

diligencia debida y oportunamente, a fin de que la Entidad elabore la 

liquidación; por lo tanto, se consulta ¿Qué debería entenderse por “diligencia 

debida y oportunamente”?  

En el último párrafo del numeral 2 de la Opinión N°070-2021/DTN, se establece 

lo siguiente: 

 “Finalmente, cabe señalar que si bien la anterior normativa de Contrataciones 

del Estado no establecía el plazo que tenía la Entidad para efectuar la liquidación 

del contrato de ejecución de obra cuando este quedaba resuelto, correspondía a 

dicha Entidad actuar con la diligencia debida y oportunamente, a fin de practicar 

tal liquidación y así también determinar las prestaciones pendientes de ejecución, 

atendiendo a la necesidad de alcanzar los objetivos que perseguía a través del 

proceso de contratación pública”  

Como se advierte, la citada opinión indica que, ante la resolución de un contrato 

de obra, correspondía a la Entidad actuar con la diligencia debida y 

oportunamente, a fin de practicar la liquidación; es decir, la Entidad debía 

considerar que, aun cuando no se hubiese establecido un plazo para la 

presentación de la liquidación, esta debía ser practicada en el menor plazo  

2.8.    De haberse sometido a arbitraje la resolución de un contrato de obra y emitido 

un laudo que confirma la resolución del contrato de obra ¿A dicho contrato le 

resulta aplicable la conclusión señalada en la Opinión N°070-2021/DTN y la 

absolución de las consultas precedentes? De ser negativa la absolución de la 

consulta ¿Cuál sería la norma que contemple el procedimiento de liquidación 

posible. que debería aplicarse a un contrato de obra resuelto que cuente con un 

laudo que confirme la resolución de dicho contrato de obra? Si no existiese 



 

norma que regule el procedimiento de liquidación de un contrato de obra 

resuelto que cuente con un laudo que confirme dicha resolución de contrato 

¿qué procedimiento debe aplicar la Entidad para la liquidación de un contrato 

de obra resuelto que cuente con un laudo que confirme la resolución de dicho 

contrato de obra?  

Como se indicó, dado que, de conformidad con el artículo 177 del anterior 

Reglamento, el contrato de obra debía liquidarse incluso cuando este estaba 

resuelto, el procedimiento de liquidación debía realizarse obligatoriamente. De 

este modo, si bien los plazos de inicio del procedimiento de liquidación 

contemplados en artículo 179 del anterior Reglamento no eran aplicables, de 

ello no se deriva la inaplicación de todo el procedimiento de liquidación. Por 

tanto, ante la resolución de un contrato de obra, una vez que se hubiese realizado 

la constatación física e inventario, y siempre que no hubiese habido controversias 

pendientes de solución, cualquiera de las partes podía haber presentado la 

liquidación a efectos de iniciar el procedimiento correspondiente, debiendo 

observarse desde el momento de dicho inicio las reglas contempladas en el 

referido artículo 179. 

En el supuesto en que hubiese una controversia pendiente, que podría versar 

incluso sobre la resolución del contrato de obra, no podía iniciarse el 

procedimiento de liquidación del contrato hasta que se hubiese resuelto dicha 

controversia. No obstante, una vez emitido el laudo que la resolvía, cualquiera 

de las partes podía haber presentado la liquidación a efectos de iniciar el 

procedimiento correspondiente, debiendo observarse desde el momento de dicho 

inicio las reglas contempladas en el artículo 179 del anterior Reglamento.  

3. CONCLUSIONES  

3.1.  Dado que, de conformidad con el artículo 177 del anterior Reglamento, el contrato 

de obra debía liquidarse incluso cuando este estaba resuelto, el procedimiento de 

liquidación debía realizarse obligatoriamente. De este modo, si bien los plazos de 

inicio del procedimiento de liquidación contemplados en artículo 179 del anterior 

Reglamento no eran aplicables, de ello no se deriva la inaplicación de todo el 

procedimiento de liquidación. Por tanto, ante la resolución de un contrato de 

obra, una vez que se hubiese realizado la constatación física e inventario, y 

siempre que no hubiese habido controversias pendientes de solución, cualquiera 

de las partes podía haber presentado la liquidación a efectos de iniciar el 

procedimiento correspondiente, debiendo observarse desde el momento de 

dicho inicio las reglas contempladas en el referido artículo 179.  

3.2. En el contexto de la conclusión 3.1 de la presente opinión, en caso el contratista 

hubiese presentado la liquidación, se habría iniciado el procedimiento; por tanto, 

correspondía a la Entidad pronunciarse dentro del plazo de 60 días de recibida 

dicha liquidación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 179 del anterior 

Reglamento.  

3.3. De conformidad con la Opinión N° 070-2021/DTN, ante la resolución de un 

contrato, correspondía a la Entidad actuar con la diligencia debida y 

oportunamente, a fin de practicar la liquidación; es decir, la Entidad debía 

considerar que, aun cuando no se hubiese establecido un plazo para la 

presentación de la liquidación, esta debía ser practicada en el menor plazo posible.  

3.4. En el contexto de la conclusión 3.1 de la presente opinión, en el supuesto en que 



 

hubiese una controversia pendiente, que podría versar incluso sobre la resolución 

del contrato de obra, no podía iniciarse el procedimiento de liquidación del 

contrato hasta que se hubiese resuelto dicha controversia. No obstante, una vez 

emitido el laudo que la resolvía, cualquiera de las partes podía haber presentado 

la liquidación a efectos de iniciar el procedimiento correspondiente, debiendo 

observarse desde el momento de dicho inicio las reglas contempladas en el 

referido artículo 179.  

23. Como se aprecia en la Opinión antes transcrita (íntegramente debido a su 

importancia para el presente caso), el artículo 177 del Reglamento no asigna 

exclusiva y excluyentemente a la Entidad la potestad ni la facultad ni la obligación 

para liquidar el contrato de obra cuando se ha producido la resolución del 

Contrato. La norma en efecto se interpreta correctamente en el sentido que 

cualquiera de las partes puede presentar la liquidación del contrato de obra 

resuelto, y a partir de la presentación se tiene que cumplir las reglas 

contempladas en el artículo 179 del Reglamento. 

24. Queda entonces claro que no es la Entidad la única competente para liquidar el 

contrato de obra resuelto. 

25. En adición a lo antes establecido, se verifica que los artículos 179 y 180 del 

Reglamento, regulan expresamente lo referente a la liquidación del contrato de 

obra; por lo que al estar mencionados dichos artículos en el Convenio Arbitral 

que suscribieron las partes, no queda ninguna duda sobre la competencia del 

árbitro único para resolver la controversia sobre la liquidación del CONTRATO que 

suscribieron las partes, ante la omisión de la Entidad quien hasta la fecha no 

realiza tal liquidación a pesar que han transcurrido más de cuatro años y ocho 

meses desde la realización de la constatación física e inventario.  

26. Asimismo la liquidación del contrato por el árbitro del presente caso es una 

necesidad para cumplir con la obligación legal de liquidar el CONTRATO, la misma 

que no puede quedar sin liquidar; considerando además la emisión de un laudo 

arbitral2 que equivocadamente declaró que el CONTRATISTA no está habilitado 

para presentar la liquidación del CONTRATO. 

27. Finalmente, en materia de competencia para resolver la controversia sobre la 

liquidación del CONTRATO, el inciso 3 del artículo 3° del Decreto Legislativo 1071, 

reconoce al tribunal arbitral (que incluye al unipersonal, o árbitro único) plenas 

 
2 De fecha 7 de febrero de 2022, emitido en el Proceso Arbitral N° 65-2020/CEAR.LATINOAMERICANO. 



 

atribuciones  para decidir acerca de su propia competencia y dictar el laudo3. 

28. Corresponde en consecuencia analizar si en el presente caso concurren los 

presupuestos normativos y fácticos para liquidar el CONTRATO en el presente 

caso. 

29. En ese sentido, las partes coinciden en la existencia de los siguientes hechos:  

i) la suscripción del CONTRATO de obra;  

ii) la resolución consentida del CONTRATO por el CONTRATISTA, por causa imputable 

a la ENTIDAD;  

iii) la inexistencia de controversias pendientes de resolver;  

iv) la constatación física e inventario realizada después de la resolución del Contrato;  

v) la presentación de la liquidación del contrato por el CONTRATISTA el 9 de enero del 

año 2020;  

vi) las observaciones formuladas por la ENTIDAD a la liquidación del CONTRATO;  

vii) el documento presentado por el CONTRATISTA para subsanar parte de las 

observaciones y cuestionar otras. 

30. Por tanto, se verifica que en el presente caso sí concurren las condiciones para que 

proceda la liquidación del CONTRATO, que en palabras de la Opinión N° 010-

2023/DTN son: “que se hubiese realizado la constatación física e inventario, y 

siempre que no hubiese habido controversias pendientes de solución”. 

31. Ahora bien conforme a la normativa aplicable al CONTRATO, la liquidación se realizará 

según lo previsto en el Artículo 179° del Reglamento, que prescribe lo siguiente:  

Artículo 179. Liquidación del Contrato de Obra  

El contratista debe presentar la liquidación debidamente sustentada con la 

documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días o el 

equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que 

resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la obra o de que 

la última controversia haya sido resuelta y consentida. Dentro del plazo máximo 

de sesenta (60) días de recibida, la Entidad debe pronunciarse con cálculos 

 
3 Artículo 3°.- Principios y derechos de la función arbitral. (…) 3. El tribunal arbitral tiene plenas 
atribuciones para iniciar y continuar con el trámite de las actuaciones arbitrales decidir acerca de su propia 
competencia y dictar el laudo. 



 

detallados, ya sea observando la liquidación presentada por el contratista o, de 

considerarlo pertinente, elaborando otra y notificar al contratista para que éste se 

pronuncie dentro de los quince (15) días siguientes.  

En caso el contratista no presente la liquidación en el plazo previsto, es 

responsabilidad de la Entidad elaborar la liquidación en idéntico plazo, siendo los 

gastos a cargo de LA CONTRATISTA. La Entidad notifica la liquidación al 

contratista para que éste se pronuncie dentro de los quince (15) días siguientes.  

La liquidación queda consentida o aprobada, según corresponda, cuando, 

practicada por una de las partes, no es observada por la otra dentro del plazo 

establecido.  

Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por la otra, ésta debe 

pronunciarse dentro de los quince (15) días de haber recibido la observación; de 

no hacerlo, se considera aprobada o consentida, según corresponda, la liquidación 

con las observaciones formuladas.  

En el caso que una de las partes no acoja las observaciones formuladas por la otra, 

aquella debe manifestarlo por escrito dentro del plazo previsto en el numeral 

anterior. En tal supuesto, la parte que no acoge las observaciones debe solicitar, 

dentro del plazo previsto en la Ley, el sometimiento de esta controversia a 

conciliación y/o arbitraje, vencido el plazo se considera consentida o aprobada, 

según corresponda, la liquidación con las observaciones formuladas.  

Toda discrepancia respecto a la liquidación, incluso las controversias relativas a 

su consentimiento o al incumplimiento de los pagos que resulten de la misma, se 

resuelve según las disposiciones previstas para la solución de controversias 

establecidas en la Ley y en el presente Reglamento, sin perjuicio del cobro de la 

parte no controvertida. 

 En el caso de obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, la liquidación 

final se practica con los precios unitarios, gastos generales y utilidad ofertados; 

mientras que en las obras contratadas bajo el sistema a suma alzada la liquidación 

se practica con los precios, gastos generales y utilidad del valor referencial, 

afectados por el factor de relación. 

No se procede a la liquidación mientras existan controversias pendientes de 

resolver. 

32. Verificado lo antes señalado, corresponde ahora dejar constancia que los elementos 

necesarios para la liquidación del CONTRATO se encuentran en la copia del Expediente de 

Liquidación del Contrato de obra que presentó el CONTRATISTA a la ENTIDAD, 

exhibido en este arbitraje mediante la presentación de una copia completa de 

sus cuatro (4) Tomos.  

33. Por estas razones, es fundada la primera pretensión principal de la demanda, y 

se procede a Liquidar el Contrato, teniendo en cuenta también las observaciones 

formuladas por la ENTIDAD a la Liquidación que presentó el CONTRATISTA y la 

respuesta a dichas observaciones; y teniendo en consideración además que ninguna 



 

de las partes en este arbitraje han presentado un proyecto de liquidación, ni han aportado 

elementos de juicio distintos a los contenidos en la copia del Expediente de Liquidación del 

Contrato de obra que presentó el CONTRATISTA a la ENTIDAD, exhibido en este arbitraje. 

34. Es así que, en lo que se refiere a la Liquidación Económica del CONTRATO, se encuentran 

en dicha copia del Expediente de Liquidación del Contrato de obra exhibido en este arbitraje, 

los siguientes documentos: 

 

35. De los documentos antes mencionados, son relevantes para realizar la Liquidación Económica 

del CONTRATO (puesto que la liquidación técnica consta ampliamente documentada en el 

expediente de liquidación exhibida en este arbitraje), los siguientes documentos: 
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36. Por tanto, el resumen de saldos de la Liquidación del CONTRATO es el siguiente: 

 

37. De este modo, queda realizada la Liquidación del CONTRATO, con un costo final de la obra 

de S/ 1’793,946.22 (Un millón setecientos noventa y tres mil novecientos cuarenta y seis  

con 22/100 Soles), y un saldo a favor del CONTRATISTA de S/ 248,247.89 (Doscientos 

cuarenta y ocho mil doscientos cuarenta y siete con 89/100 Soles). 

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde o no ordenar a la 

Municipalidad provincial de Huaral, la devolución del fondo de garantía por un monto 



 

de S/ 178,965.22 (Ciento Setenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y Cinco con 22/100 

Soles).  

POSICIÓN DEL CONTRATISTA 

38. En lo que corresponde a las garantías, se precisó en la Cláusula Setima: Garantías del 

Contrato que el contratista entregó al perfeccionamiento del contrato, la Carta N° 003-2017-

CP-RC, de fecha 01 de setiembre del año 2017, como GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

del Contrato a la ENTIDAD, de que se retenga el 10% (diez por ciento) del monto total del 

contrato que asciende al importe de S/. 178,965.22 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 22/100 SOLES), conforme a lo dispuesto por el 

artículo 126° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo 

N° 056-2017-EF.  

39. En los contratos de ejecución de obras que celebren las Entidades con las micro y pequeñas 

empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel cumplimiento el diez por ciento 

(10%) del monto del contrato original, porcentaje que es retenido por la Entidad durante la 

primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada en cada pago, 

con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo, conforme lo establece el artículo 126 

del Reglamento, siempre que: 

a) El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor a sesenta (60) días calendario; y, 

b) El pago a favor del contratista considere, al menos, dos (2) valorizaciones periódicas, en 

función del avance de obra. 

40. Cumpliendo con los requisitos previstos en el artículo 176° del RLCE con fecha 20 de 

setiembre del año 2017, se realizó la entrega de terreno; iniciándose la ejecución el 24 de 

octubre del año 2017. 

41. De acuerdo al contrato, el contratista inició la ejecución del proyecto, presentando en su 

oportunidad, previa verificación y conformidad de la supervisión, las Valorizaciones N° 01, 

02, 03, 04 y 05; con saldos a favor del contratista por los avances de obra verificados por la 

supervisión. 

42. Ahora la situación es que el contrato de ejecución de obra ha sido resuelto en forma total 

por el contratista por causal imputable a la Municipalidad, y por lo tanto ya no hay 

justificación para mantener vigente el fondo de garantía, debiendo ordenarse su devolución 

al contratista. 

43. La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato tiene como finalidad básica respaldar el 



 

cumplimiento de la totalidad de las obligaciones asumidas por los contratantes. En tal 

sentido, el Contratista ha cumplido absolutamente con todas sus obligaciones contractuales, 

y ha tenido que resolver el contrato por incumplimiento de la propia Entidad.  

44. Siendo que a la presente fecha la resolución del contrato es definitivo e irretroactivo, y la 

Entidad está en la obligación legal de proceder a la Devolución del Fondo de la Garantía de 

Fiel Cumplimiento, y que ha sido retenida del pago de las valorizaciones, el monto asciende 

a la suma de S/. 178,965.22 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

CINCO CON 22/100 SOLES) retenido en la prime3ra y tercera valorizacion presentada.  

45. En el presente caso al haberse resuelto el contrato de ejecución de obra, la Garantía de Fiel 

Cumplimiento no está vigente y su función ya feneció por cuanto el art. 149.5 del Reglamento 

establece que la retención será devuelta a la finalización de la prestación contratada, y en 

este caso la prestación contratada ya finalizó por resolución de contrato realizada por el 

Contratista. Por lo que los fondos relativos a dicha garantía deben ser devueltas de forma 

inmediata por la Entidad.  

46. Es evidente que en el presente caso se está configurando una retención de pago indebida 

por parte de la Entidad, por lo que en base a las razones referidas solicitamos al Árbitro 

Único, ordene la devolución inmediata de la suma S/. S/. 178,965.22 (CIENTO SETENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 22/100 SOLES) a favor del Contratista 

por concepto de devolución del fondo de Garantía de Fiel Cumplimiento. 

POSICIÓN DE LA ENTIDAD 

47. La Entidad no se pronunció sobre la pretensión accesoria de la primera pretensión principal 

que da origen al segundo punto controvertido. Ello no exime al árbitro único de realizar el 

análisis y pronunciamiento correspondiente. 

ANÁLISIS DEL ARBITRO ÚNICO 

48. En principio se deja constancia que esta pretensión accesoria no fue materia controvertida 

en el arbitraje anterior seguido entre las mismas partes en el Cear Latinoamericano (Exp. 

N°65-2020/CEAR.LATINOAMERICANO). 

49. La pretensión accesoria consiste en que se ordene a la ENTIDAD la devolución del fondo de 

garantía por un monto de S/ 178,965.22. Por tanto corresponde determinar en primer lugar 

si dicho fondo de garantía fue constituido, y luego si existe o no la obligación de devolverlo. 

50. En la Cláusula Sétima del CONTRATO, las partes expresaron lo siguiente: 



 

 

51. Conforme a lo antes citado, se establece que la garantía de fiel cumplimiento fue constituida 

mediante retención del diez por ciento del monto contractual, que asciende a S/ 178,965.22. 

La ENTIDAD por su parte, no ha negado que realizó la retención por concepto de garantía 

de fiel cumplimiento. Queda entonces establecido que el fondo de garantía de fiel 

complimiento fue constituido conforme al CONTRATO. 

52. En cuanto a la devolución de  la garantía de fiel cumplimiento, los numerales 126.1 y 126.2 

del artículo 126 del RLCE aplicable al presente caso, prescriben lo siguiente: 

Artículo 126.- Garantía de fiel cumplimiento 

126.1. Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador 

entrega a la entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma 

equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta debe 

mantenerse vigente hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo 

del contratista, en el caso de bienes, servicios en general y consultorías en 

general, o hasta el consentimiento de la liquidación final, en el caso de 

ejecución y consultoría de obras. (El énfasis es agregado). 

126.2.  En caso se haya practicado la liquidación final y se determine un saldo a favor del 

contratista y este someta a controversia la cuantía de ese saldo a favor, la 

entidad debe devolverle la garantía de fiel cumplimiento. (El énfasis es 

agregado). 

(…)”. 

53. Como se aprecia, la normativa de contrataciones con el Estado ha previsto que la vigencia 

de la garantía de fiel cumplimiento debe existir hasta el consentimiento de la  liquidación 

final del contrato en el caso de ejecución de obras y de consultoría de obras; y que en caso 

se haya practicado la liquidación final con saldo a favor del contratista, la Entidad debe 

devolverle la garantía de fiel cumplimiento aún cuando tal liquidación final de obra se someta 

a controversia la cuantía del saldo.  

54. La normativa es coherente con la función cumple esta garantía en una relación contractual 



 

dentro del marco de la normativa de las contrataciones con el estado; conforme lo precisa 

la opinión N° 082-2013/DTN, que señala cuáles son las funciones de la garantía de fiel 

cumplimiento: 

“2.1. La normativa de contrataciones del Estado establece como requisito para la 

celebración de un contrato, que el postor ganador de la Buena Pro constituya y entregue 

a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento, por una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) del monto del contrato original, con la finalidad de cautelar el correcto y oportuno 

cumplimiento de sus obligaciones durante la ejecución contractual. Resulta pertinente 

precisar que la garantía de fiel cumplimiento cumple una doble función: compulsiva y 

resarcitoria.  

Es compulsiva, pues lo que pretende es compeler u obligar al contratista a cumplir con 

todas sus obligaciones contractuales, bajo apercibimiento de ejecutar las garantías 

presentadas por este. Asimismo, es resarcitoria, pues lo que se pretende a través de su 

ejecución es indemnizar a la Entidad por los eventuales daños y perjuicios que haya 

sufrido debido al incumplimiento del contratista”.  

55. Como se desprende de la norma y opinión antes citadas, la garantía de fiel cumplimiento no 

debe tener una vigencia ad infinitum, sino que tiene un periodo determinado en la que es 

retenida por parte de la Entidad, y es dentro de este lapso que se aprecia su doble finalidad 

(compulsiva y resarcitoria). 

56. En atención a lo señalado, al no existir función compulsiva ni resarcitoria que cumplir en el 

presente caso, pues no se ha acreditado daño alguno a la ENTIDAD, y el contrato ha sido 

resuelto por el CONTRATISTA por causa atribuible a la ENTIDAD, ya no existe obligación 

alguna que ejecutar, se establece que corresponde ordenar a la ENTIDAD la devolución de 

dicha garantía al CONTRATISTA. 

57. En ese sentido, corresponde declarar fundada la pretensión accesoria de la primera 

pretensión principal de la reconvención; dejándose constancia expresa que el importe de la 

garantía de fiel cumplimiento se encuentra incluida expresamente en la Liquidación Final del 

Contrato realizada en el presente laudo arbitral en el primer punto controvertido; por lo 

tanto, deberá ser devuelta como parte del saldo de liquidación final del CONTRATO a favor 

del CONTRATISTA. 

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde o no ordenar a la 

Municipalidad Provincial de Huaral, pague al Consorcio Pacífico el importe de S/ 

42,807.18 (CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SIETE Y 18/100 Soles), por 

concepto de lucro cesante derivado de la resolución del CONTRATO por causa 



 

imputable a LA ENTIDAD; más intereses devengados y por devengarse desde el 21 de 

noviembre del 2019, hasta la fecha de pago total. 

POSICIÓN DEL CONTRATISTA 

58. De conformidad con la cláusula décimo quinta del CONTRATO, cuando se resuelva el contrato 

por causas imputables a alguna de las partes, se debe resarcir los daños y perjuicios 

ocasionados, a través de la indemnización correspondiente.  

59. En el presente caso, la resolución del CONTRATO fue por causa atribuible a LA ENTIDAD, 

quien no cumplió con obligaciones esenciales que impidieron la culminación de la obra, 

quedando sin ejecutar un monto contractual de S/ 328,075.18, así como un adicional de 

obra; por lo cual EL CONTRATISTA vio frustrada su legítima expectativa de: 

a) Obtener una utilidad de S/ 32,807.18 por la ejecución del monto 

contractual no ejecutado hasta ese momento, así como por no haber 

podido ejecutar el adicional de obra aprobado. 

b) Incrementar su capacidad de contratación de obras en una cantidad 

similar a la sumatoria del monto contractual no ejecutado y del 

adicional de obra. El perjuicio por este aspecto lo estimamos en S/ 

10,000.00. 

60. Siendo así, el CONTRATISTA ha sufrido un perjuicio total de S/ 42,807.18 que ha dejado de 

percibir como consecuencia de la conducta antijurídica de LA ENTIDAD; existiendo un nexo 

causal claro y evidente entre el incumplimiento de obligaciones a título de dolo por parte de 

LA ENTIDAD y el perjuicio ocasionado.  

61. En consecuencia, por mandato del CONTRATO y de la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento, LA ENTIDAD debe pagar al CONTRATISTA S/ 42,807.18 por concepto de lucro 

cesante derivado de la resolución del CONTRATO por causa imputable a LA ENTIDAD. 

62. Dicho pago también genera intereses legales desde el décimo sexto día de quedar consentida 

la resolución del CONTRATO, es decir desde el 21 de noviembre del 2019, conforme al 

artículo 39.3 de la Ley de Contrataciones del Estado.   

POSICIÓN DE LA ENTIDAD 

63. Respecto del pago de S/ 42,807.18, la empresa contratista conocía antes de su 

inicio de ejecución de las deficiencias que contenía el expediente técnico y la falta 

de la libre disponibilidad del terreno. 



 

64. En el Centro De Arbitraje Latinoamericano E Investigaciones Jurídicas donde 

declara infundada la pretensión del consorcio Pacífico porque se realizaron 

deductivos al contrato de ejecución de la obra y por no existir una adenda al 

contrato para la ejecución del adicional de la obra no corresponde dicha 

pretensión solicitada por el contratista, se ha desarrollado de acuerdo a lo 

establecido en la ley de contrataciones del Estado y su reglamento por lo tanto 

no existe obligación de parte de tener que pagar ninguna indemnización por lo 

que la pretensión es insubsistente y se debe declarar infundada 

ANÁLISIS DEL ARBITRO ÚNICO 

65. Esta pretensión fue materia controvertida en el arbitraje anterior seguido entre las 

mismas partes en el Cear Latinoamericano (Exp. N°65-2020/CEAR.LATINOAMERICANO), y 

resuelta en forma definitiva en el laudo de fecha 7 febrero del 2022, siendo 

declarada infundada, conforme se aprecia en las siguientes reproducciones: 

  

 

 



 

66. Conforme al último párrafo de la cláusula Décimo Octava del CONTRATO, el Laudo 

arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el 

momento de su notificación, según lo previsto en el inciso 45.8 del artículo 45 de 

la Ley de Contrataciones del Estado. 

 

67. En consecuencia, existiendo un laudo que expresamente ha declarado infundado 

dicha pretensión, corresponde declarar infundada la segunda pretensión principal 

de la demanda presentada en este arbitraje.  

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde o no ordenar a la 

Municipalidad Provincial de Huaral, pague las costas y los costos del arbitraje. 

POSICIÓN DEL CONTRATISTA 

68. Los gastos arbitrales del presente caso deben ser asumidos totalmente por LA ENTIDAD, 

teniendo en cuenta que ha incumplido sus obligaciones contractuales, y se ha negado a 

pagarnos los importes antes mencionados, pese a estar obligada a dichos pagos a 

nuestro favor, obligándonos a incurrir en gastos para solicitar, impulsar y 

culminar el presente arbitraje 

69. Los gastos arbitrales comprenden las tasas pagadas al CENTRO DE ARBITRAJE 

GALILEA por conceptos de solicitud de arbitraje, designación de árbitro. 



 

70. Asimismo, los gastos arbitrales comprenden los honorarios del árbitro, los gastos 

administrativos (secretaría arbitral); además de los honorarios de los abogados 

a cargo de nuestra defensa en este arbitraje, y de los peritos y especialistas que 

fueren necesario. 

71. Nos reservamos el derecho de presentar la liquidación de los gastos determinados 

por el OSCE. Asimismo, nos reservamos el derecho de sustentar los gastos de 

peritos y especialistas, según lo actuado en el arbitraje. 

72. Los honorarios de nuestro abogado ascienden a S/ 30,000 (Treinta Mil y 00/100 

Soles), de acuerdo a la tabla de honorarios del Colegio de Abogados de Lima y según la 

cuantía en controversia. 

POSICIÓN DE LA ENTIDAD 

73. En la copia del Informe N° 1382-223-SGOPM-GDUR-MPH, la ENTIDAD se pronunció sobre la 

tercera pretensión principal que da origen al cuarto punto controvertido; manifestando que 

no corresponde el pago de ser la determinación y demás cuestiones administrativas del 

centro y los honorarios de los árbitros son potestad exclusiva del centro, los mismos que 

deben ser asumidos por el CONTRATISTA . 

ANÁLISIS DEL ARBITRO ÚNICO 

74. El punto controvertido antes citado está relacionado con la asunción de los costos y costas 

del presente arbitraje; respecto al cual el DEMANDANTE solicita que se ordene a la ENTIDAD 

que asuma en su integridad los costos y costas del presente proceso arbitral.  

75. Al respecto, el numeral 2 del artículo 56° del Decreto Legislativo N° 1071, que norma el 

arbitraje, dispone que el árbitro único se pronunciará en el laudo sobre la asunción o 

distribución de los costos del arbitraje, según lo previsto en el artículo 73° del mismo cuerpo 

normativo.  

76. Por su parte, el referido artículo 73° establece que el árbitro único tendrá en cuenta a efectos 

de imputar o distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo, 

los costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida. Sin embargo, el árbitro único 

podrá distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si estima que el prorrateo es 

razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso.  

77. En este proceso, se advierte que en el convenio arbitral las partes no han establecido pacto 

alguno en relación a la asunción de los costos y costas del arbitraje, por lo que le corresponde 

al árbitro único pronunciarse sobre este tema de manera discrecional y con la debida 



 

prudencia a fin de establecer si corresponde la atribución de los gastos arbitrales a una de 

las partes, y en qué medida, o la aplicación de un prorrateo razonable. 

78. Sobre este particular, es necesario señalar que, de acuerdo con el artículo 70 de la Ley de 

Arbitraje, los costos del arbitraje comprenden:  

a) Los honorarios y gastos del árbitro único.  

b) Los honorarios y gastos del secretario.  

c) Los gastos administrativos de la institución arbitral.  

d) Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra asistencia requerida por el 

árbitro único.  

e) Los gastos razonables incurridos por las partes para su defensa en el arbitraje.  

f) Los demás gastos razonables originados en las actuaciones arbitrales.  

79. El árbitro único, luego de evaluar el comportamiento procesal de las partes durante el 

desarrollo del presente arbitraje, así como la base de lo actuado, considera que ambas partes 

han tenido motivos atendibles para litigar y defender sus intereses convencidas de sus 

posiciones ante la controversia; por lo que corresponde que cada parte asuma los costos del 

arbitraje en partes iguales. 

80. En consecuencia, este árbitro único determina que cada parte asuma el cincuenta por ciento 

(50%) de los honorarios del árbitro único y de los gastos administrativos del Centro de 

Arbitraje.  

81. Y verificándose que el CONTRATISTA ha pagado la totalidad de dichos conceptos (S/ 

13,043.48 de honorarios del árbitro único, más S/ 11,800.00 de gastos administrativos del 

Centro; incluidos los impuestos en ambos casos), corresponde disponer que la ENTIDAD 

reembolse al CONTRATISTA el cincuenta por ciento (50%) de dichos gastos, esto es el 

importe de S/ 12,421.74 (Doce mil cuatrocientos veintiuno con 74/100 Soles). 

82. Asimismo, se dispone que cada parte asuma los honorarios de sus respectivos abogados, así 

como los gastos en que incurrieron para sus respectivas defensas.  

I. LAUDO 

Por último, el árbitro único deja constancia que para la expedición de este laudo ha analizado 

todos los argumentos de defensa expuestos por las partes y ha examinado cada una de las 



 

pruebas aportadas por éstas de acuerdo con las reglas de la sana crítica y al principio de libre 

valoración de la prueba. 

El sentido de su Decisión es el resultado de ese análisis y de su convicción sobre la controversia, 

al margen de que algunas pruebas presentadas o actuadas y algunos de los argumentos 

esgrimidos por las partes no hayan sido expresamente citados en el presente laudo, habiendo 

tenido también presente durante la tramitación de todo este proceso arbitral y en las expediciones 

de este laudo, los principios que orientan y ordenan todo arbitraje.  

En atención a ello y siendo que el árbitro único no representa los intereses de ninguna de las 

partes y ejerce el cargo con estricta imparcialidad y absoluta discreción, así como que en el 

desempeño de sus funciones ha tenido plena independencia y no han estado sometidos a orden, 

disposición o autoridad que menoscabe sus atribuciones, gozando del secreto profesional.  

Por lo que habiéndose agotado todas las etapas del proceso, el árbitro único LAUDA: 

PRIMERO: SE DECLARA FUNDADA la primera pretensión principal de la demanda; en 

consecuencia: SE LIQUIDA el CONTRATO N° 046-2017-MPH para la ejecución de la obra 

"CREACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA ASOCIACIÓN DE 

VIVIENDA ESPERANZA BAJA, DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA DE HUARAL - LIMA", con un 

costo final de la obra de S/ 1’793,946.22 (Un millón setecientos noventa y tres mil 

novecientos cuarenta y seis  con 22/100 Soles), y un saldo a favor del CONTRATISTA de 

S/ 248,247.89 (Doscientos cuarenta y ocho mil doscientos cuarenta y siete con 89/100 

Soles). 

SEGUNDO: SE DECLARA FUNDADA la pretensión accesoria de la primera pretensión principal 

de la demanda; en consecuencia: SE ORDENA a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL, la 

devolución del fondo de garantía al CONSORCIO PACIFICO por un monto de S/ 178,965.22 como 

parte del saldo de la Liquidación realizada en el presente laudo. 

TERCERO: SE DECLARA INFUNDADA la segunda pretensión principal de la demanda. 

CUARTO: SE DECLARA FUNDADA EN PARTE la tercera pretensión principal de la demanda; 

en consecuencia: SE DISPONE que cada parte asuma el cincuenta por ciento (50%) de los 

honorarios del árbitro único y de los gastos administrativos del Centro de Arbitraje; por tanto se 

ordena que la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL  reembolse al CONSORCIO PACIFICO 

el importe de S/ 12,421.74 (Doce mil cuatrocientos veintiuno con 74/100 Soles); y que cada 

parte asuma los honorarios de sus respectivos abogados, así como los gastos en que incurrieron 

para sus respectivas defensas. 



 

QUINTO: SE FIJA los costos arbitrales en la forma siguiente: Honorarios del Árbitro Único: S/. 

13,043.48, incluidos impuestos; y Gastos Administrativos del Centro: S/. 11,800.00, monto que 

incluye el IGV. 

SEXTO: SE DECLARA que el presente laudo resuelve en forma definitiva las controversias 

sometidas a la decisión del árbitro único en este arbitraje, siendo de cumplimiento obligatorio por 

las partes desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de su derecho de solicitar la 

interpretación, corrección, integración o exclusión que correspondiera.   

Notifíquese a las partes. 

 

 

JUAN MANUEL FIESTAS CHUNGA 
Árbitro Único 

 

  

 

 

 

 

  

_____________________________ 

ANGÉLICA YULIANA SOBRINO OLEA 

Secretaria Arbitral 


